
Bogotá D.C. Enero de 2026 

SEÑORES 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

E. S. D. 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para la celebración 

de un Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

OBJETO: Prestar servicios profesionales para apoyar en las actividades de procesos asociados 

al fortalecimiento de las soluciones tecnológicas y la gestión de información y la 

implementación de acciones de transformación digital de la Subdirección de Sistemas de 

Información de Tierras de la Agencia Nacional de Tierras" 

VALOR: Hasta por la suma total de SESENTA Y SEIS MILLONES DE  PESOS ($66.000.000) 

incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de las causales 

de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o legal, para la suscripción de contratos 

con la administración pública; que conozco y acepto los términos contenidos en los estudios previos, 

así como la designación de los riesgos derivados del mismo. 

Cordialmente, 

Firma____________________________________ 

Nombre CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES 

Cedula 1019092674







REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EN SU NOMBRE 

TAS 

RRTAS 

LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

cONFIERE EL TÍTULO DE 

Esperialista en Aualúas 

A 

Carlas Fernanda Riuera Torres 
Con CC. No. 1019092674 de Bogotá D.C. 

QUTEN CUMPLIÓ CON LAS cONDICIONES ACADÉMICAS REQUERIDAS. EN TESTIMONTO DE ELLO OTORGA EL PRESENTE 

DIPLOMA 

EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D. C. A LOS 18 DiAS DEL MES DE MARZO DE 2022 

DECANO RE LA FACULTAD SECRETARIO ACADÉÅICD\ 2ECTOR SECRETARIO GENERAL 

No. 54301 Registro No. FI 25271 Folio No. 28 Libro No 23 



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS FERNANDO
RIVERA TORRES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1019092674, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20251037

OBJETO:

Prestar servicios profesionales a la subdirección de planeación operativa de la
agencia nacional de tierras, en el desarrollo de las actividades relacionadas con
las distintas etapas de elaboración y ejecución de los planes de ordenamiento
social de la propiedad rural y/o demás actividades relacionadas que sean de su
competencia.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta y siete millones
setecientos sesenta mil pesos ($67.760.000) m/cte ($67,760,000.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Elaborar los documentos y entregables en los tiempos y cumpliendo con las
condiciones que le hayan sido requeridas por la supervisión del contrato,
incluyendo, aunque sin limitarse a ello: ?base de datos espacial y/o XTF; ?base
de seguimiento y calidad; ?base de seguimiento de barrido predial y generación
del API.

2. Asistir y participar en reuniones, comités técnicos, mesas de trabajo,
capacitaciones, jornadas de campo, comisiones y todas las demás actividades a
las que sea convocado en el marco de la formulación e implementación de planes
en coordinación con la supervisión del contrato.

3. Dar respuesta oportuna a los requerimientos, solicitudes o entrega de
información, que le sea solicitada por el supervisor del contrato de manera directa
o a través de los lideres, enlaces o coordinadores de componente, en el marco de
la formulación e implementación de Planes en coordinación con la supervisión del
contrato.

4. Desarrollar, estructurar, administrar y alimentar las bases de datos geográfica,
que se generen en el marco de la formulación e implementación de los Planes de
Ordenamiento Social de la Propiedad Rural en coordinación con la supervisión del
contrato.

5. Apoyar desde el componente de información geográfica (SIG) en la elaboración
y cumplimiento de los lineamientos metodológicos para el levantamiento de
información y modelos de información geográfica en coordinación con la
supervisión del contrato.

6. Realizar el cargue y publicación en el aplicativo Klic y en la plataforma de
SECOP II los informes mensuales que se generen durante la ejecución del
contrato, dentro de los plazos establecidos por parte de la Subdirección
Administrativa y Financiera de la Agencia Nacional de Tierras en coordinación con
la supervisión del contrato.

7. Cumplir las demás actividades relacionadas con las obligaciones
contractuales, en coordinación con la supervisión del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 21/01/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 22/01/2025



FECHA DE INICIO 22/01/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/08/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: $33,880,000.00

PRORROGA: 31/12/2025

REDUCCIÓN: $5,929,000.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $95,711,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 16 días del mes de diciembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS FERNANDO
RIVERA TORRES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1019092674, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202412364

OBJETO:

Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de las
distintas etapas de elaboración y ejecución de los planes de ordenamiento social
de la propiedad rural que se adelantan en la agencia nacional de tierras y/o demás
funciones asignadas a la subdirección de planeación operativa.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de veinticinco millones
cuatrocientos diez mil pesos ($25.410.000) m/cte ($25,410,000.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Elaborar los documentos y entregables en los tiempos y cumpliendo con las
condiciones que le hayan sido requeridas por la supervisión del contrato o por
quien esta delegue como apoyo a la supervisión, incluyendo, aunque sin limitarse
a ello: base de datos espacial y/o XTF; base de seguimiento y calidad; base de
seguimiento de barrido predial y generación del API.

2. Asistir y participar en reuniones, comités técnicos, mesas de trabajo,
capacitaciones, jornadas de campo, comisiones y todas las demás actividades a
las que sea convocado en el marco de la formulación e implementación de
planes.

3. Dar respuesta oportuna a los requerimientos, solicitudes o entrega de
información, que le sea solicitada por el supervisor del contrato de manera directa
o a través de los lideres, enlaces o coordinadores de componente, en el marco de
la formulación e implementación de Planes.

4. Desarrollar, estructurar, administrar y alimentar las bases de datos geográfica,
que se generen en el marco de la formulación e implementación de los Planes de
Ordenamiento Social de la Propiedad Rural.

5. Apoyar desde el componente de información geográfica (SIG) en la elaboración
y cumplimiento de los lineamientos metodológicos para el levantamiento de
información y modelos de información geográfica.

6. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto contractual, en
coordinación con la supervisión del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 10/10/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 15/10/2024

FECHA DE INICIO 15/10/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA



REDUCCIÓN: $3,670,333.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $21,739,667.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 5 días del mes de diciembre de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS FERNANDO
RIVERA TORRES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1019092674, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20240617

OBJETO: Prestar servicios profesionales para apoyar la implementación de los sistemas de
información geográfica en el marco del ordenamiento social de la propiedad rural

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cincuenta millones
ochocientos veinte mil pesos ($50.820.000) m/cte. ($50,820,000.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Elaborar los documentos y entregar los productos en los tiempos y cumpliendo
con las condiciones que le hayan sido requeridas por la supervisión del contrato o
por quien esta delegue como apoyo a la supervisión

2. Asistir a reuniones, comités técnicos, mesas de trabajo, capacitaciones,
jornadas de campo, comisiones y todas las demás actividades a las que sea
convocado en el marco de la formulación e implementación de planes.

3. Dar respuesta oportuna a los requerimientos, solicitudes o entrega de
información, que le sea solicitada por el supervisor del contrato de manera directa
o a través de los lideres, enlaces o coordinadores de componente, en el marco de
la formulación e implementación de Planes.

4. Desarrollar, estructurar, administrar y alimentar las bases de datos geográfica,
que se generen en el marco de la formulación e implementación de los Planes de
Ordenamiento Social de la Propiedad Rural.

5. Apoyar desde el componente de información geográfica (SIG) en la elaboración
y cumplimiento de los lineamientos metodológicos para el levantamiento de
información y modelos de información geográfica.

6.Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto contractual, en
coordinación con la supervisión del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 21/01/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 23/01/2024

FECHA DE INICIO 23/01/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/06/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: $25,410,000.00

PRORROGA: 30/09/2024

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA



VALOR FINAL DEL CONTRATO $76,230,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/09/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 28 días del mes de agosto de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que CARLOS FERNANDO
RIVERA TORRES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1019092674, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20231777

OBJETO:

Prestar sus servicios profesionales a la subdirección de procesos agrarios y
gestión jurídica en la gestión de información técnica y en la elaboración de
informes y conceptos técnicos topográficos y catastrales, acorde a los
lineamientos establecidos por la entidad, que permitan el adecuado impulso de
los procesos administrativos agrarios que adelanta esta dependencia de
conformidad con la política de ordenamiento social de la propiedad rural.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta y siete millones
seiscientos veinticuatro mil cuatrocientos treinta y seis pesos m/cte
($67,624,436.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e
indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar en la elaboración de productos como georreferenciaciones, revisión de
información catastral y registral, así como analizar la información secundaria y
primaria que reposa en los acervos documentales de los expedientes a cargo de
la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, en coordinación con el
supervisor del contrato.

2. Apoyar la elaboración de Informes Técnico-Jurídicos Preliminares, aportando
información como la revisión de áreas, cruces de capas temáticas e información
registral del bien objeto de estudio, en coordinación con el supervisor del
contrato.

3. Practicar las visitas a terreno que le sean asignadas, realizando las actividades
dadas por el revisor y responsable de grupo en campo, para el desarrollo
adecuado de lo topográfico y catastral del predio, en coordinación con el
supervisor del contrato.

4. Elaborar de Informes de Inspección Ocular o Informes Técnico-jurídicos
Definitivos que contengan la información generada en las visitas a terreno y la que
reposa en el acervo del expediente de los predios vinculados a los procesos que
adelanta la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, con énfasis en
el diagnóstico de los aspectos topográficos catastrales del bien objeto de
estudio, en coordinación con el supervisor del contrato.

5. Mantener actualizado el repositorio documental con los soportes generados en
la vigencia del contrato en coordinación con el supervisor del contrato.

6. Apoyar el seguimiento y aseguramiento de la calidad de los productos
elaborados por profesionales técnicos en coordinación con el supervisor del
contrato.

7. Realizar los informes de las actividades desarrolladas durante la ejecución y
desarrollo del objeto contractual, en coordinación con el supervisor del contrato.

8. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11/02/2023



CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN

13/02/2023

FECHA DE INICIO 13/02/2023 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2023

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $67,624,436.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2023

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 28 días del mes de agosto de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual
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LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE GESTIÓN JURÍDICA Y 
CONTRACTUAL DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL ADSCRITA AL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que el Profesional CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.092.674, suscribió con la Unidad de Planeación Minero Energética, los Contratos de Prestación de 
Servicios Profesionales que se detallan a continuación: 

Nombre de la 
Entidad 
contratante 

Unidad de Planeación Minero - Energética UPME, con Nit No. 830.000.282-1  

Dirección  Avenida Calle 26 No. 69D-91 Torre 1 Oficina 901 

Teléfono 2220601 Extensión 109 - Grupo de Gestión Jurídica y Contractual 

Ciudad Bogotá. D.C. 

Número del 
Contrato 

No. C-097-2022 del veinticinco (25) de enero de 2022 
 

Objeto del 
Contrato 

Prestar los servicios profesionales para elaborar el análisis y estructuración de la 
información estadística y geográfica que se gestiona en las diferentes áreas de la UPME 

Obligaciones 
Específicas 

1. Realizar la identificación de la información estadística y geográfica 
2. Elaborar el inventario y los metadatos de información, según los perfiles 

establecidos 
3. Investigar fuentes de información y validar su calidad, antes de ser integrada con la 

información oficial 
4. Estructurar la información de conformidad con el catálogo de objetos geográficos y 

las especificaciones técnicas de producto 
5. Realizar la edición y tratamiento de la información, según los criterios de evaluación 

de la calidad en cuanto a estructura y representación 
6. Validar la información que será migrada o cargada a la base de datos oficial 
7. Aplicar lineamientos de seguridad de la información, gobierno de datos e 

Infraestructura de Datos Espaciales 
8. Realizar las copias de seguridad de la información 
9. Exportar la información en formatos estándares de intercambio 
10. Apoyar el modelado de datos y realizar el diseño lógico y físico de las bases de 

datos requeridas dentro de la entidad con el fin de asegurar la integridad en el 
almacenamiento y disposición de la información. 

11. Conceptualizar e implementar los elementos necesarios para el acceso a datos que 
alimenten reportes y módulos web, tales como consultas SQL, vistas y 
procedimientos almacenados, con el fin de articular las acciones de desarrollo web 
y móvil. 

12. Apoyar el desarrollo, implementación, puesta en producción y soporte de las 
iniciativas en gestión de información, sistemas de información y analítica espacial 
que se generen. 

13. Aplicar los procesos de cleaning de datos, de acuerdo con los hallazgos realizados 
en las fases de control de calidad y verificación de información, con el fin de 



 

Página 2 de 3 

*20231140003761* 
Radicado No.: 20231140003761 

Fecha: 13-01-2023 
                                                                         

F-DO-03 – V2                                                                                                                                                                             2022/08/12 
Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra publicada en el Sistema de Gestión 
Único Estratégico de Mejoramiento - SIGUEME.                                                                                                           

 
Av. Calle 26 # 69 D-91 Torre 1, Piso 9° 
Bogotá D.C. Colombia 
PBX: +57 601 222 06 01 
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 91 17 29 
http://www.upme.gov.co 

 

  

 
Contrato C-121-2022 

mantener un adecuado proceso de validación de la integridad de la información 
almacenada. 

14. Brindar acompañamiento técnico a los demás miembros del equipo en lo 
relacionado con el objeto contractual. 

Duración del 
Contrato 

El plazo de ejecución de este contrato fue de seis (6) meses o hasta el 30 de julio de 
2022, lo que primero suceda, tiempo contado a partir del día hábil siguiente a la 
expedición del registro presupuestal, siendo éste el veintisiete (27) de enero de 2022. 

Valor del 
Contrato 

El valor total de este contrato fue de Veinticuatro Millones Novecientos Doce Mil Pesos 
($24.912.000) M/Cte 

Observaciones Este Contrato terminó su ejecución, de acuerdo con el certificado de cumplimiento 
emitido por el supervisor 

Nombre de la 
Entidad 
contratante 

Unidad de Planeación Minero - Energética UPME, con Nit No. 830.000.282-1  

Dirección  Avenida Calle 26 No. 69D-91 Torre 1 Oficina 901 

Teléfono 2220601 Extensión 109 - Grupo de Gestión Jurídica y Contractual 

Ciudad Bogotá. D.C. 

Número del 
Contrato 

No. C-121-2022 del cinco (05) de agosto de 2022 
 

Objeto del 
Contrato 

Prestar servicios profesionales para analizar y estructurar la información vectorial y 
raster socio ambiental que se gestiona en las áreas técnicas de la UPME para la 
implementación del enfoque territorial, cumpliendo los lineamientos dados en el modelo 
de gestión de la información, así como los establecidos en la entidad. 

Obligaciones 
Específicas 

1. Llevar a cabo la identificación de la nueva información vectorial y raster a cargar a 
la Base de Datos del Sistema Socio Ambiental 

2. Elaborar el diccionario de datos de la nueva información cargada en la Base de 
datos del Sistema Socio ambiental 

3. Migrar la información del catálogo de objetos a la última versión, y referenciar cada 
URL de los diccionarios generados o actualizados 

4. Identificar fuentes de información a ser integrada en la base de datos corporativa y 
validar su calidad 

5. Estructurar la nueva información vectorial y raster de acuerdo con el catálogo de 
objetos geográficos y las especificaciones técnicas de producto y, documentar el 
proceso 

6. Llevar a cabo la edición y tratamiento de la información, de acuerdo con los criterios 
de evaluación de la calidad en cuanto a estructura y representación 

7. Verificar a información a migrar o cargar en la base de datos corporativa 
8. Exportar la información en formatos estándares de intercambio, cuando sea 

requerido por el Supervisor del contrato 
9. Brindar apoyo técnico durante el desarrollo, implementación, puesta en producción 

de las iniciativas en gestión de información, sistemas de información y analítica 
espacial. 

10. Brindar acompañamiento técnico a los demás miembros del equipo en lo 
relacionado con el objeto contractual. 
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Esta certificación se expide por solicitud del interesado con radicado Upme No: 20231110005342 del trece (13) 
de enero de 2023  

JIMENA DEL ROCIO HERNÁNDEZ OLAYA 

Elaboró: Fanny Yolanda Camacho  

Duración del 
Contrato 

El plazo de ejecución de este contrato fue de cinco (5) meses  o hasta el 31 de diciembre 
de 2022, lo que suceda primero, tiempo contado a partir del día hábil siguiente a 
la expedición del registro presupuestal, siendo éste el cinco (05) de agosto de 2022. 

Valor del 
Contrato 

El valor total de este contrato fue de Veinte Millones Setecientos Sesenta Mil Pesos 
($20.760.000) M/Cte 

Observaciones Este Contrato terminó su ejecución, de acuerdo con el certificado de cumplimiento 
emitido por el supervisor 

https://orfeo.upme.gov.co/busqueda/busquedaPiloto.php?PHPSESSID=230113063559o19216818FCAMACHO&FormName=Search&FormAction=search&s_RADI_NUME_RADI=20231110005342&s_DOCTO=&s_SGD_EXP_SUBEXPEDIENTE=&s_CUENTAINTERNA=&s_solo_nomb=All&s_RADI_NOMB=&s_entrada=9999&s_desde_dia=13&s_desde_mes=1&s_desde_ano=2022&s_hasta_dia=13&s_hasta_mes=1&s_hasta_ano=2023&s_TDOC_CODI=9999&s_RADI_DEPE_ACTU=&Busqueda=B%C3%BAsqueda#2


 

OIM COLOMBIA: 

Carrera 14 No 93B-46 • Bogotá • Colombia 
Tel: +571.6.39.77.77 • Fax: +571.6.22.34.17 • E-mail: iombogota@iom.int • Internet: www.oim.org.co 

Redes sociales:   

 

 

 

 

LA SUSCRITA CORDINADORA DE CONTRATACIONES DE  

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El (la) señor(a) CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.019.092.674 de BOGOTA, presta(o) sus servicios en 
esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la 
suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-26009; inició actividades el 
23 de marzo de 2022 y finaliza(o) las mismas el 23 de diciembre de 2022. 
 
El objeto del presente contrato es el establecido en los Términos de referencia, 
para lo cual debería remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO de 
TERMINOS DE REFERENCIA de su Contrato. 
   
El anterior contrato se firmó por Honorarios Mensuales de CUATRO MILLONES 
CIENTO SEIS MIL PESOS M/L ($ 4.106.000.oo).  
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad de    
Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su vigencia es 
indefinida. 

 

 

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

OIM COLOMBIA 







 

OIM COLOMBIA: 

Carrera 14 No 93B-46 • Bogotá • Colombia 
Tel: +571.6.39.77.77 • Fax: +571.6.22.34.17 • E-mail: iombogota@iom.int • Internet: www.oim.org.co 

Redes sociales:   

 
DC 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE CONTRATACIONES DE  

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El (la) señor (a) CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.019.092.674 de BOGOTA, presta(o) sus servicios en 
esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la 
suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-25508; inició actividades el 
01 de octubre de 2021 y finaliza (o) las mismas el 28 de febrero de 2022. 
 
 
El objeto del presente contrato es el establecido en los Términos de referencia, 
para lo cual debería remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO de 
TERMINOS DE REFERENCIA de su Contrato. 
   
El anterior Contrato se firmó por Honorarios mensuales de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/L ($3.910.000.oo). 
 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) a los ocho (08) 
días del mes de marzo de 2022, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
  
Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del aislamiento 

obligatorio decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 749 de 2020, en caso de 

requerir confirmación de los datos aquí consignados por favor contactar a la Unidad de 

Contrataciones a través del correo electrónico IOMBogotaContrataciones@iom.int  

 
ELIZABETH CARVAJAL 

Coordinadora de Contrataciones 
Misión OIM-Colombia

http://www.oim.org.co/
mailto:IOMBogotaContrataciones@iom.int




OIM COLOMBIA: 

Carrera 14 No 93B-46 • Bogotá • Colombia 
Tel: +571.6.39.77.77 • Fax: +571.6.22.34.17 • E-mail: iombogota@iom.int • Internet: www.oim.org.co 

Redes sociales: 

DC 

LA SUSCRITA CORDINADORA DE CONTRATACIONES DE  

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

CERTIFICA QUE: 

El (la) señor (a) CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.019.092.674 de BOGOTÁ DC, presta(o) sus servicios 
en esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la 
suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-22565; inició actividades el 
13 de enero de 2020 y finaliza (o) las mismas el 30 de septiembre de 2021.

El objeto del presente contrato es el establecido en los Términos de referencia, 
para lo cual debería remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO D de 
su Contrato. 

El anterior Contrato se firmó por Honorarios mensuales de CINCO MILLONES 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/L ($5.040.840.oo). 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) a los cinco (05) 
días del mes de noviembre de 2021, en la ciudad de Bogotá D.C.     

Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del aislamiento 

obligatorio decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 749 de 2020, en caso de 

requerir confirmación de los datos aquí consignados por favor contactar a la Unidad de 

Contrataciones a través del correo electrónico IOMBogotaContrataciones@iom.int  

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

Misión OIM-Colombia

http://www.oim.org.co/
mailto:IOMBogotaContrataciones@iom.int






 

OIM COLOMBIA: 

Carrera 14 No 93B-46 • Bogotá • Colombia 
Tel: +571.6.39.77.77 • Fax: +571.6.22.34.17 • E-mail: iombogota@iom.int • Internet: www.oim.org.co 

Redes sociales:   

 

DC 

 

LA SUSCRITA CORDINADORA DE CONTRATACIONES DE  

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM) 

 

CERTIFICA QUE: 

 

El (la) señor (a) CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 1.019.092.674 de BOGOTÁ DC, presta(o) sus servicios 
en esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la 
suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-22215; inició actividades el 
21 de octubre de 2019 y finaliza (o) las mismas el 31 de diciembre de 2019. 
 
 
El objeto del presente contrato es el establecido en los Términos de referencia, 
para lo cual debería remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO D de 
su Contrato. 
   
El anterior Contrato se firmó por Honorarios mensuales de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($4.942.000.oo). 
 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) a los tres (03) días 
del mes de junio de 2021, en la ciudad de Bogotá D.C.     
  
 
Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del aislamiento 

obligatorio decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 749 de 2020, en caso de 

requerir confirmación de los datos aquí consignados por favor contactar a la Unidad de 

Contrataciones a través del correo electrónico IOMBogotaContrataciones@iom.int  

 
ELIZABETH CARVAJAL 

Coordinadora de Contrataciones 
Misión OIM-Colombia

http://www.oim.org.co/
mailto:IOMBogotaContrataciones@iom.int












 

 



 

 



 

 



 

 











 

Carrera 70B N° 122 -07 Tel  01 5164191  Móvil 3123258468E-mail.   pys.ingenieria@yahoo.es 

 

 

 

 

                                     CERTIFICA QUE 

 

 

 

Que el señor CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES identificado con 

cédula de ciudadanía No 1019092674 laboro en nuestra empresa 

como AUXILIAR DE TOPOGRAFIA desde el 27 de Octubre del 2016  hasta el 

22 de Noviembre del 2016.  

  

  

Se expide a solicitud del interesado a los 07 días del mes de Febrero de 

2017 en Bogotá. 

  

 

 

 

 

 

 
 

Jaime Alexander Diaz Fajardo 

Representante Legal 
CC. Archivo 
Elaboro: NLD 

Aprobó: JADF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Carrera 70B N° 122 -07 Tel  01 5164191  Móvil 3123258468E-mail.   pys.ingenieria@yahoo.es 

 

 

 

 

                                     CERTIFICA QUE 

 

 

 

Que el señor CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES identificado con 

cédula de ciudadanía No 1019092674 laboro en nuestra empresa 

como AUXILIAR DE TOPOGRAFIA desde el 18 de Agosto del 2016  hasta el 

16 de Septiembre del 2016.  

  

  

Se expide a solicitud del interesado a los 07 días del mes de Febrero de 

2017 en Bogotá. 

  

 

 

 

 

 

 
 

Jaime Alexander Diaz Fajardo 

Representante Legal 
CC. Archivo 
Elaboro: NLD 

Aprobó: JADF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





 

 

A QUIEN LE INTERESE 

 

 

Por medio de la presente certificamos que el señor CARLOS FERNANDO 

RIVERA TORRES, identificado con cedula de ciudadanía número 1.019.092.674 

de la ciudad de Bogotá D.C. Laboro con nuestra empresa desde el día 04 de 

enero de 2013 hasta el 31 de diciembre del 2015 como cajero. Lo recomendamos 

ampliamente.  

 

La presente solitud se expide a los 15 días del mes de febrero de 2016  

 

Atentamente,  

 

 

OSCAR OCHOA GONZALEZ 
Administrador  
Celular: 3192396413 
 





 

 

 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 23 de

diciembre de 2025, a las 17:28:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1019092674
Código de Verificación 1019092674251223172810

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 23 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1019092674:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286838005

PIB

17:32:36

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1019092674 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 23/12/2025 05:37 PM

Código Verificación: ALSN5R2XD7

Válida hasta: 23/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-4151844

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CARLOS FERNANDO RIVERA TORRES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1019092674, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA TOPOGRAFICA con MATRICULA PROFESIONAL 25335-358260 desde el 
05 de Mayo de 2017, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 517.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veintitres (23) días del mes de 
Diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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